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II.  DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA

LEY 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León
han aprobado y yo en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se estable-
ce en el artículo 16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, tal como
fue aprobado por la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, establecía que
«el régimen jurídico, administración y conservación del patrimonio de la
Comunidad se regularán por ley de la misma y en el marco de la legisla-
ción básica del Estado». Esta previsión dio lugar a la Ley 6/1987, de 7 de
mayo, de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León, a la que la pre-
sente ley viene a sustituir.

Como consecuencia de la reforma producida en el Estatuto de Autono-
mía por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, las competencias de la
Comunidad en esta materia quedaron definidas en el apartado 3 de su
artículo 39 del siguiente modo: «Asimismo, en ejercicio de la competen-
cia de organización, régimen y funcionamiento, prevista en el artículo
32.1.1.ª del presente Estatuto, y de acuerdo con la legislación del Estado,
corresponde a la Comunidad Autónoma, entre otras materias,……la regu-
lación de los bienes de dominio público y patrimoniales cuya titularidad
corresponda a la Comunidad, y de los contratos y de las concesiones admi-
nistrativas en su ámbito.».

El artículo 43 del Estatuto, como consecuencia de esa misma reforma,
establece en su apartado 1 que «El patrimonio de la Comunidad estará inte-
grado por todos los bienes de los que ella sea titular, estén o no adscritos a
algún servicio o uso público de la Comunidad y cualquiera que sea su natu-
raleza y el título de adquisición.». Y en su apartado 2 dispone que: «Una
ley de las Cortes de Castilla y León regulará el régimen jurídico del patri-
monio de la Comunidad Autónoma, así como su administración, conser-
vación y defensa.».

En ejercicio de la competencia así definida y de conformidad con ese
mandato, la presente ley se dirige a renovar la legislación en esta materia,
por dos motivos fundamentales: el establecimiento, por parte del Estado,
de un régimen general que desplaza en diversos aspectos la regulación de
la Ley 6/1987, de 7 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad de Castilla
y León, y el desfase que con el transcurso del tiempo se ha producido entre
el planteamiento de la ley y la realidad crecientemente compleja del patri-
monio y de la administración de la Comunidad.

La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Adminis-
traciones Públicas, configura el régimen patrimonial general de todas las
Administraciones mediante dos conjuntos de normas, dictadas en virtud de
distintos títulos competenciales: por una parte, normas básicas en función
de la competencia estatal de establecer las bases del régimen jurídico de las
Administraciones públicas; por otra parte, normas directamente aplicables

por derivar de la competencia exclusiva del Estado en materia de derecho
civil y procesal, del régimen económico de la seguridad social y de expro-
piación forzosa. Este régimen general ha hecho necesario reconsiderar la
legislación de la Comunidad para adaptarla a él.

Al mismo tiempo, el desarrollo de la Comunidad, la progresiva asun-
ción de competencias y el consiguiente incremento de su patrimonio han
desbordado el planteamiento de la Ley 6/1987. El tiempo lo corroe todo y
las leyes no son una excepción. Es preciso adaptar la legislación a la reali-
dad actual.

La renovación y la adaptación del régimen jurídico del patrimonio de la
Comunidad son, pues, los principales objetivos de esta ley, y han de produ-
cirse en el marco definido por las normas estatales básicas y de aplicación
general, y que la presente ley complementa además de regular todos aque-
llos aspectos que aquellas no abordan o no condicionan, para afrontar en el
presente y en el futuro una administración y una gestión racionales y efica-
ces de los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Comunidad.

Consta la presente ley de siete títulos, ocho disposiciones adicionales,
dos transitorias, una derogatoria y nueve finales.

El título preliminar delimita el ámbito de aplicación de la ley, es decir,
la regulación del patrimonio de la Comunidad, que, como consecuencia
tanto del Estatuto como de las normas básicas, ha de considerarse integra-
do por un conjunto de patrimonios. Abarca necesariamente los patrimonios
de las Cortes de Castilla y León y de las instituciones propias de la Comu-
nidad que define el Estatuto, el patrimonio de la Administración General y
los patrimonios de las entidades de la Administración Institucional, que, de
acuerdo con lo establecido por las normas básicas, están constituidos por
el conjunto de sus bienes y derechos, cualquiera que sea su naturaleza y el
título de su adquisición, pero sin comprender el dinero, los créditos y los
demás recursos financieros de la hacienda de la Comunidad, ni, en el caso
de los entes públicos de derecho privado, los recursos que constituyen su
tesorería.

Este título preliminar establece principios generales, reglas sobre las
competencias en la materia y su ejercicio y previsiones sobre la coordina-
ción y la colaboración entre las consejerías y las entidades institucionales.
Todo ello resulta necesario porque el patrimonio ha de considerarse un
conjunto de recursos que debe servir al buen funcionamiento de la Admi-
nistración y a la prestación de servicios públicos, consideración que guía la
regulación establecida por la presente ley.

El título I se refiere a la protección y defensa del patrimonio, una de las
obligaciones principales de toda Administración pública. Prevé una serie de
normas generales. Regula el Inventario General de Bienes y Derechos, que
ha de proporcionar a la Administración de la Comunidad un conocimiento
preciso del conjunto del patrimonio, lo que a su vez favorecerá una gestión
eficaz. Establece también normas de procedimiento para la investigación, el
deslinde, la recuperación de los bienes y el desahucio administrativo.

El título II regula ampliamente el destino de los bienes y derechos
públicos mediante normas relativas a su afectación y desafectación, la
mutación de su destino, su adscripción y desadscripción a las entidades ins-
titucionales y la incorporación de los bienes y derechos de éstas al patri-
monio de la Administración General.

El título III se refiere al uso y explotación de los bienes y derechos. A
partir de la necesidad de título habilitante que lo autorice, otorgado por el
órgano competente, establece una regulación que se aplicará en los térmi-
nos previstos en las normas básicas, es decir, las concesiones y autoriza-


